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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 992/11

*H20901809025*
H20901809025

Juzgado en lo Civil y Comercial Común III

JUICIO: CITROMAX S.A.C.I. c/ NURISTAN S.A. s/ REIVINDICACION.- EXPTE. N° 992/11.-

Concepción, 09 de marzo de 2026.-

 Proveyendo (02) escritos de fecha 04/03/2026 y 09/03/2026 de la perito Moyano:

 Agréguese y téngase presente la carta de pago otorgada por la perito Moyano Silvana Valeria en
concepto de adelanto gastos correspondiente a los presentes autos.

 Hágase constar a la perito actuante que oportunamente deberá acreditar los gastos efectuados con
la correspondiente rendición de cuenta, bajo apercibimiento de imputar las sumas dadas en
concepto de anticipo de gastos a honorarios que pudieran corresponderle.

 En relación al pedido del anticipo de honorarios, póngase en conocimiento de la perito sorteado que
en este caso no resulta aplicable el Art. 390 de la Ley N° 9531, sino lo normado en el Art. 39, inc. 4
de la Ley N° 5480, el que establece: "Si no hubiere conformidad o aproximación entre las estimaciones
que permitan efectuar la determinación del monto, el tribunal, previo dictamen de un perito tasador designado
de oficio, determinará el valor y establecerá a cargo de quién quedará el pago del honorario de dicho perito,

de acuerdo con las posiciones sustentadas respectivamente por las partes". De esta manera, al momento
de la resolución de honorarios se establecerá a cargo de quien estarán las costas del perito, por lo
que no corresponde anticipo de honorarios en esta instancia.- CEN
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